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NUM. 309.—SÁBADO 17 DE DICIEMBRE 1904

PARTE OFICIAL

Presidencia dellonsijo de Ministros

(Gaceta del día 1 ,6r de Diciembre.)

SS. 3111. el REY y su Augusta Madre y
Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba

CONTADURÍA

Circular núm 3584

Habiendo transcurrido con exceso el
plazo que se otorgó al Ayuntamiento de
Rute para que sa'dara sus descubiertos por
el cuarto trimestre del ano 1903; y

, Resultando que en 7 de Marzo último
fue requerido por circular publicada en el
ROLETIN OFICIAL de 12 del mismo mes, al
objeto de que subsanase las faltas en que
hubiere incurrido, evitando de este modo
le fuese exigida la responsabilidad perso-

nal por su demora en el pago, en armonía
con lo dispuesto en el art. 27 de la ley de
28 de Junio de 1898;

Resultando que el Ayuntamiento de Bu
te solo ha ingresado en los dos plazos que
se le han concedido 1.330 pesetas, quedan-
do por tanto un descubierto en dicho tri.
mestre de 2.811'61 pesetas;

Considerando que los Ayuntamientos
deudores que no prueban documentalmen-
te ante la Diputación, apesar de los reque-
rimientos, la imposibilidad de satisfacer
sus descubiertos por causas que no le sean

imputables, incurren en omisión inexcusa-
ble por no haber arbitrado previamente y
dentro dé los términos legales, las cantida-
des necesarias para el pago de sus débi-
tos, ó por negligencia en la recaudación de
las presupuestadas y repartidas entre los
contribuyentes;

La Comisión provincial, en sesión de 28
del mes próximo pasado, acordó que pr o .
cede, con arreglo ä lo dispuesto en el ar-
tículo 45, letra G' de la Instrucción de 26

de Abril de 19LO, en relación con el 27 de

la ley de 28 de junio de 1Š9, declarar la

responsabilidad de 2.811'61 pesetas, del
Alcalde y Concejales que actuaran å la fe-
cha des requerimiento, y que los procedi-
mientos se dirijan contra los bienes y ren •
tas de los mismos.

Córdoba 9 de Diciembre de 1904.—E1
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

CONTADURÍA

Circular núm. 3585

Habiendo transcurrido con exceso el
plazo que se otorgó al Ayuntamiento de
Santaella para que saldara sus deecubier
tos por e/ primer trimestre del ano 904; y

Resu1tando que en 5 de Abril último fue
requerido por circular publicada en el Bo-
LETIIS OFICIAL de 11 del mismo mes, al ob-
jeto de que subsanase las faltas en que hu
biere incurrido, evitendo de este modo le
fuese exigida la responsabilidad personal
por su demora en el pago, en armonía con
lo dispuesto en el art. 27 de la ley de 28 de
Junio de 1898;

Resultando que el Ayuntamiento de San-
taella solo ha ingresado en el plazo conce-
dido 379'76 pesetas ä cuenta de su débito
por el primer trimestre del ano 1904, que
dando por tanto un descubierto de 4 352-38
pesetas;

Considerando que los Ayuntamientos
deudores que no prueban documentalmente
ante la Diputación, apesar de los requeri-
mientos, la impo-ibilídad de satisfacer sus
descubiertos por causas que no le sean im-
putables, incurren en omisión inextusables
por no haber arbitrado previ4mente, y den
tro de los términos legales, las cantidades
necesarias para el pago de sus débitos, ó
por negligencia en la recaudación de las
presupuestadas y repartidas entre los con
tribuyentes;

La Comisión provincial, en sesión de 22
del mes próximo pasado, acordó, con arre•
g'o ä lo dispuesto en el articulo 45, letra G
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, en
relación con el 27 de la ley de 28 de Junio
de 1898, declarar la responsabilidad de
4.352'38 pesetas del Alcalde y Concejales
que actuaran ä la fecha del requerimiento,
y que los procedimientos se dirijan contra
los bienes y rentas de los mismos.

Córdoba 1, 0 de Diciembre de 1904.—E1

Vicepresidente, Diego Soldevilla.

;ludiendo p ovíllela l de i:6rticta

Núm. 8563

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal provincial de lo Ccntencio

so administrativo ha acordado, en rrovi
dencia de veinte y tres de Agosto último,
admitir el recurso interpuesto por den Vi
cente Robles Camacho, y en su representa.
ción el Letrado don José Fernändez Jimé-
nez, contra la resolución del senor Gober
nador civil de esta provincia, por la que se
declaró subsistente un acuerdo del Ayun-
tamiento de la villa de Zuheros, sobre ro-
turación de un camino, y que se publique
dicho acuerdo en el ROLETIN OFICIAL de es
ta referida provincia para que llegue á co•
nocimiento de los que tengan interés direc
to en el negocio por si quieren coadyuvar
en el mismo ä la Administración pública.

Y en cumplimiento ä lo mandado expido
el presente en Córdoba ä primero de Di-
ciembre de mil novecientos cuatro.—El Se-
cretario del Tribunal, José J. Herrera.—
V.° B.°: EI Presidente, Villanueva.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 307

Formados los respectivos expedientes
de los diversos arbitrios y obligaciones
presupuestadas para el ano próxino de
1905, aprobados por la Ecxma. Corpora-
ción municipal, se anuncia por virtud del
presente las oportunas subastas, que ten-
drán lugar en el despacho de esta Alcaldía,
bajo la presidencia de la misma, con asis-
tencia del primer Regidor Sledico de dicha
Corporación y el Secretario del Ayunta-
miento, el día 27 del actual, á las horas y
por los tipos que aseguida se expresan:

1. 0 El arriendo del local de las Pesca-
derías, ä las once, bajo el tipo en alza de
750 pesetas.

2. • El arrendamiento del edificio de las
Carnecerías, ä las doce, bajo el tipo igual.
mente en a l za de 1.075 pesetas.

3. 0 El arriendo del arbitrio de pesas y
medidas de uso voluntario, ä las trece, por
el tipo en alza de 3.000 pesetas.
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Lucena 12 de Diciembre de 1904,— aCepta todas y cada una de dichas
Gabriel R. Canela. 	 condiciones y ofrece por el remate la 1

cantidad de 	  pesetas y 	  cén-
timos.

Núm 591 	 En cumplimiento de lo que precep-
Den Pedro Laie Molleja y Cri.do, .Llcald. túa la 4. condición del pliego citado

prasiüite .l Åyunt&ie*t. constitucic- y 103 arts. 12 y regla 5,& del 13 de la
nal de esta villa Instrucción de 26 de Abril de 1900, el
Hago saber: que conforme al artícu- proponerite acompafla también e! res

lo 4. del R D. dc 7 de Junio dc 1891 guardo de haber depositado en 	5,e de la Instrucción de 6 de Abril la cantidad dc 	  pesetas y 	
dc 100, se arrienda en púb'iea su- céntimos, imnorte del 5 nor loo del
basta el arbitrio de pesas y medidas, tipo pa
impu.sto con el carácter de obligato-
rio para e1 próximo aflo de 1906, cu-
yo remate tendrá lugar en estas Ca-

çt g flnnçi qthrilç 	 i 	 . ,i 	 Hago saber: oua el día '24 dì a-

VILLA DL MO

ra la subasta.
(F.cha y firma del prop.nente)

1Nú. 3591,

de diezymedia á once, bajo eiti; 	 tual mes, y horade las doce las ca- 	 OAROABUEY
de 7.000 pesetas á que asciende clin. torce,se celebrará en estas Casas Con-
greso fijado en el preup.uesto aproba- sistorjaes la subasta para el arrien-
do por la Junta municipal. 	 do á venta libre de los derechos de Den Joaquín Ayerbe Slnchez, Al alle cons -

	

El acto será presidido por ml ó por consumos y recargos autorizados so- 	 tituconal d e4a viI1.

cl seor Teniente de Alcaide ó conce- bre determinadas especies, agrupa . Hago saber: que por acuerdo de la
jal en quien delegue, con asistencia das en los siguientes lotes y sirviendo Junta municipal de la misma se
de otro concejal designado por este de tipo para cada unala cantidad que arrienda en subasta pública la exac -
Ayuntamiento; las proposiciones se también se consignará: 	 ción del arbitrio establecido sobre el
ajustarán al modelo inserto á contj- . 1. Carnes de todas clases y ja . uso obligatorio de pesas y medidas
nuación, y el arriendo, en su caso, ; bón, 8,93'47 pesetas. 	 en esta villa y su término, durante el
las condiciones que aparecen fijadas 	 2.° Aceite de oliva y arroz, pese- próximo aflo de 1905, cuyo acto ten-
en el pliego y tarifa que se acompa- i tas 5.544'82. 	 drA lugar en estas Casas Capitulares,
flan al expediente de su razón, ei cual 	 3.° Vinos, vinagres y demás bobi- de once A doce de la maflana del día
se halla de manifiesto al público en das, con inclusión de los alcoholes, siguiente al de transcurridos diez des-
la secretaría de este municipio; de- 7.841'89, 	 de la inserción de esta anuncio e el

Núm. 3556

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

4. El arren'w'ento del arbitrio
sobre puestos púbiicos en la plaza, fe-
rias y veladas y sillas en los paseos,
š as catorce, por el tipo en alza de
4.000 pesetas.

5.° El arriendo del surrxinistro de
medicinas que se inviertan en la asis
tencia médico farmacéutica de fami-
lias pobres, á las quince, bajo el tipo
en baja de 3.000 pesetas.

Las licitaciones durarán media ho-
ra, y las personas que deseen tomar
parte ea las subastas, consiguarán
previamente en la Depositaria muni-
cipal el importe del 5 por 100 de los
respe3tivos tipos, ó sean 37'50 pese
tas para la primera licitación; 53'75
para la segunda; 150 para la tercera;
200 para la cuarta, y 150 para la
quinta. Una vez hecha la adjudica-
ción, y siendo esta firme, la fianza de.
finitiva se elevará al 15 por 100 del
importe del remate.

El pliego de condiciones se halla de
manifiesto para su examen en la Se-
cretaria de este Municipio, y con arre-
glo á aquél, el modelo para las pro-
posiciones, que se harán en pliego ce-
rrado, será el siguiente:

D 	 , vecino de 	 , con cédula
personal que acompafla, enterado de
la subasta anunciada para hoy sobre

.., durante ei afio de 190, hace
po8tura á la misma por la cantidad
de 	  pesetas (en letra).

(Fecha y firma dQI postor).

un ano, empezando á contarse desde
1.0 de Enero á 31 dc Diciembre de
105, y e pago de la cantidad en que
la adjudicación t.nga efecto, se veri-
ficará en doce piszos iguales, dentro
de lo cinco primeros días de cada
ni es.

Si en dicha subasta no hubiese re
mate, se ce'ebrará una segunda bajo
las mismas eondiciones, por igual ti
po, en idéntica forma y á las propias
horas, á los diez días después, y en
ella se admitirán proposiciones por
las tres cuartas partes del importe
que queda fijado como tipo de subas-
ta, adjudicándos9 al que resu'te me-
jor postor.

Para el caso de que algún postor
quiera cneurrir á Ja subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por cual-
quiera de los letrados que ejerzan en
la localidad.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de l' personas que de.
seen interesarse en la subasta.

Vills del Río 7 de Diciembre de
1Q04. ---Pedro L. Molleja.

Modelo de proposición
Don 	 , mayor de edad, vecino

de......, con cédula personal que
asompafla, enterado de las condicio-
nes bajo las cuales se ha de arrendar

¡ en pública subasta y con caràcter de
	  el arbitrio de pesas y medidas,
en esta localidad, para el aflo de 	

Núm. 3591

Hago saber: que de diez A diez y
media del día 24 del corriente, y por
el sistema de pliegos cerrados, cuyo
modelo aparece en el expediente iris

-trudo, se celebrará en esta Casa Ca-
pitular la subasta para e' arriendo
del arbitfio sobre puestos en la vía
pública y ventas en ambulancia, du.
rante el aflo próximo de 1905, sirvien-
do de tipo la cantidad de 2.000 pese.
tas.

El pliego de condiciones para ei
arriendo se encuentra de manifiesto en
la ecretarÌa del Ayuntamiento, don-
de podrán examinarlo cuantas perso.
nas lo tengan A bien.

Para tomar parte en la licitación
es indispensable depositar sobre la
mesa de la presHencia el depósito
previo que seflala mencionado pliego,
y la fianza definitiva ascenderá A la
sexta parte del importe del remate.

Vila del Rio 7 de Diciembre de
1904. —Pedro L. Molleja.

BOLETIN OFICIAL de la pro vincia,ó al
siguiente si fu6se festivo, presidido
por la autoridad local y con asisten-
cia de una Comisión de seflores Con
cej ales, sirviendo de tipo de licitación
la suma de 2.000 pesetas, y con suje-
ción A lo dispuesto en el art. 17 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900,
reformada, y pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento.

presentar un fiador personal A satis-
facción del Ayuntamiento.

Cada licitador hará suproposiciónen
pliego cerrado, extendida en papel de
la clese 11.', acompaflando el res-
guardo del depósito provisional y la
cédula personal, con los requisitos
que determina la regla 4. del art. 17
de la citada Instrucción y con arreglo

siguiente

Modelo de proposición
D 	 , mayor de edad, vecino de
	  con cédula personal que acom -

paga, aal como el resguardo de haber
conituído el depósito previo, ente-
rado de las condiciones establecidas
para el arriendo del arbitrio muni.ci.
pal impuesto sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas en esta villa y su
término, durante el aflo de 19 5, y
conforme con ellas, ofrece por dicho
arriendo a cantidad de 	  pesetas
(en letra).

(Feeh& y firma del propon -ne).

Y para conocimiento general se
anuncia por este medio en Carcabuey
A 5 de Diciembre de 1904. —Joaquín
Ayerbe.

Núm. 5597

g Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia ha
do arrendarse en substa púbica la
exacción del arbitrio municipal im-
puesto sobre los puestos de venta ea
el Mercado y via públicos, durante el
próximo alo de 1905, cuyo acto ten-
drA lugar en estas Casas Capitulares,
de once A doce de la maflana del día
21 del actual, presidido por la autori-
dad local y con asistencia de una Co-
misión de Concejales y Secretario de
la Corporación, conforme A lo dis-
puesto en la Instrucción de 26 de
Abril dc 1900, reformada, y con su-
jeción al pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, sirviendo de
tipo la cantidad de 1.500 pesetas.

Si durante la primera media hora
no se hiciere proposición por dicho
tipo, ó mejorándolo en alza, en la me-
dia hora siguiente se admitirán las
que se presenten y cubran las tres
cuartas partes del mismo.

Para tomar parte ea la subasta se
depositará previamente el 5 por 100
del expresado tipo, ó sea la suma de
75 pesetas, y ei arrendatario habrá de
prestar fianza definitiva del 15 por
100 dc la cantidad del remate, dentro
de los tres días siguientes al de la no-
tificación de la aprobación de éste.

El arrendatario satisfará el impor-
te del arriendo por mensualidades an-
ticipadas dentro de lOM cinco prime-'
ros dias de cada mes.

¡

biendo advertir que, para tomar par- 	 4.° Pescados y carbón, 1.399'80,
te en la subasta, es preciso acompa- Acto seguido á a expresada subas-
fiar el resguardo del depósito previo ta se celebrará otra, por espacío de
de 350 pesetas, equivalente al 5 por una hora, para el arriendo de los de-
100 del tipo s€fllado para el remate, rechos, con venta á la exclusiva, de
y que a persona á cuyo favor se ad- las siguientes especies, mediante los
judique deberá prestar, en el término tipos que á la vez se seflalan:
de diez dias, desde que la adjudica- 	 1.0 Petróleo, 683'25 pesetas,
ción le sea hecha, la fianza definitiva 	 '2.° Sal, 2.728'6.
de 1.500 pesetas. 	 La duración de estos arriendos se-

La duración del contrato ser de rá por todo el a?to próximo de 1905.

Para tomar parte en las subastas,
que serán por pujas á la llana, debe-
rán constituir los licitadores depósito
de 5 por 100 del tipo fijado al lote á
que hayan de hacer proposición, cu-
ya cantidad se devolverá en cl acto
á los que no resulten favorecidos con
remate, reservándose las correspon
dientes á los que lo sean, las cuales

Villa del Río 7 de Diciembre
19O4 —Pedro L. Molleja.

Si durante la hora seflalada para el
remate no se presentase proposición
admisible, en la media hora siguiente
se admitirán las que se presenten y
cubran las tres cuartas partes del tipo
expresado.

Para tomar parte en la subasta
constituirá cada licitador el depósito
provisional en rnetáico deI 5 por 100

quedarán por,recibidas A cuenta de de dicho tipo, ó sea la cantidad de
la anza definitiva que prestarán des- 100 pesetas, debiendo prestar el re

-pués, consistente en el 10 por 100 de matante la fianza definitiva del 15
los tipos alcanzados en la licitación, por 100, también en metálico, ó bien
teniéndose además en cuenta todo lo
consignado en el pliego general de
condiciones que se halla de manifies-
to en la Secretaria de este Ayunta-
miento para que puedan examinarlo
cuantas personas lo tengan á bien, en
cuyo documento aparecerán estam -
pados los precios máximos A que ten-
drán que sujetarse los vendedores de
las especies objeto de la exclusiva, 	 al

Lo que se hace público para gene-
ral Conocimiento.

de
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cargo dicho servicio por la suma d
	  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Y para general conocimiento se
publica y fija el presente en Carca-
buey ä 5 de Diciembre de 1904.—Joa
quin yerbe.

BENAMEJI
Núm. 3601

Don Juan Ramírez Lar a, Alca l de presidente
del Ayudtamiento conztitusioñal de esta
villa.
llago saber: que siendo uno de los

recursos presupuestos para el ano de
1905, los arbitrios municipales de pe-
sas y medidas de uso forzoso y el de
establecimiento de puestos de venta
en la via pública, fijos ó ambulantes,
se anuncia el arriendo de la recauda-
ción de los derechos fijados ä expre-
sados arbitrios, mediante subasta pú
blica, con arreglo á la instrucción vi-
gente, en la cantidad de 8.0 1)0 pesetas

sistoriales de esta villa 13 subasta
para el arriendo del arbitrio sobre el
uso obligatorio de pesas y medidas é
instrumentos de pesar y medir, du
rante el ano próximo de 19)5, por el
tipo de 1.000 pesetas y con sujeción
al pliego de condiciones que se en-
cuentra de manifiesto en la S scretarla
de esta Corporación municipal.

Lo que se anuncia al público en Vi-
l'arranca ä 9 de Diciembre de 1904.—
Ricardo Berrera.

LUQUE
Núm. 3600

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde pre-ddente
del A untamiento constitucional de es ta
villa.
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la se--
gunda subasta convocada para el día
de hoy, del arriendo con venta exclu-
siva de los derechos y recargos en
consumos, que comprende los grupos
de líquidos, carnes y sal, de este tér-
mino municipal, para el próximo año
de 1905, se anuncia una tercera y úl-
tima subasta, por el mismo sistema
que la anterior, la cual tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales, y hora
de diez á once del día 19 del actual,
admitiéndose posturas por las dos ter-
ceras partes del tipo primitivo y con
sujeción al pliego de condiciones que
se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaría municipal.

Luque 9 de Diciembre de 190a.—
Miguoi Cruz.

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

4 subasta del arbitrio de pesas y medi-

i das ue uso y
ventai 	 , fijos ó ambulantes, que se esta-

forzoso del de depuestos

e
f blezean en la vía púbica durante el

17 DE DICIEMBRE DE 1904

de constituir todo licitador será el del por escrito en la forma siguiente:e;

5 por 100 del tipo de subasta, ó sean ) 	 El que suscribe, enterado del plie-

Et depósito provisional que habrá 1 . afio de 1905.. La propuesta se hará

tipos, adjudicándose al que resulte me.
! jor postor.
1.4 	 La propuesta se hará en pliego ce-

i rrado, cuya cubierta tenga el escrito
i siguiente: «Proposición para optar ä la

primero y
La subasta tendrá lugar en el sa-

lón capitular de estas Casas Consis-
toriales, h. las doce del día siguiente A
los dies de la inserción de este edicto
ea el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, ante la comisión que determina
el articulo 6.° de la citada instrucción ;
bajo el pliego de condiciones que que-
da expuesto en la Secretaria de la Cor-
poración, y si durante una hora no se
presentase pliego alguno que cubra
los tipos señalados, en la media hora
siguiente se admitirán proposiciones
por los cuatro quintos de indicados

el 500 el segundo. 	 Número 8558

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes, acuerda este Municipio, con arreglo it lo prescrito en las dispa-
siciones vigentes, ä saber:

Capítulos OBLIGACIONES

Obligaciones de pago

Inmediato.

Pesetas.

Diferible.

Pesetas.

Volunta-
rios.

—
Pesetas.

Total.

Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento. 	 . 	 2500 	 2700 5200
2.° Policía de seguridad. 	 . 	 • 	 • 	 600 	 1900 2500
3.° Policía urbana y rural. 1000 2000 3000
4.° 	 Instrucción pública. 	

"
. 	 2000	 » 2000

5.°
	 Beneficencia. s 500

7°
 as. 	 . 	 . . 	 . 	 . 	 1(5.10°:6.° 	 O 	 . 	 200 	 800

Corrección pública. 	 . 00
:

.
1001)
1000

9.° 	 Cargas 	 18000 18000
10.° 	 Obras de nueva coriatrucción »
11.°
12.° 	 Resultas. 	 	 	

»0Imprevistos. 	
»
»	 40

_____ 	
» 	 »

_

180 580

TOTALES 	 	 25000 	 7800 	 180 	 315780

AÑO DE 1904
	

MES DE DICIEMBRE

-las siguientes al en que se notifique 1 puestos en la via pública, durante el
al rematante la aprobación por el ¡ ano de 1905, se obliga ä cumplirlo y
hayuntamiento. 	 i ofrece (aquí la cantidad en letra, por

El precio.del remate será satisfe- 1 separado la del arbitrio de pesas y , jUZG-ADOScho por mensualidades vencidas, de- i medidas y la de puestos de venta en I
duciendo el 1'20 por 100 del impuesto 1 la via pública).—Benam ejí. — ( Fech a 1

correspondiente para el Te-oro a otro y firma), domicilio del solicitante (tanz- ¡Ii. 	 CORDOBA

30 pesetas, y la fianza definitiva con- ;, go de condiciones para la subasta del 1 	 Montoro 1.° de Diciembre de 190 4 .—B. Villas.
s i stirä en 0110 por 100 del remate ., t; arrendamiento de los arbitrios de pe • / 	 El anterior estado fué aprobado por el Ayuntamiento en sesión de ayer.
constituyéndome dentro de los tres !, sas y medidas de uso forzoso, y del de ; Montoro 6 de Diciembre da 1994.—El Secretario, Vicente Giménez Cruz.

que se establezca. 	 bien en letra.) 	 i 	 Mas. 3614 	 Cddula de emplazamiento
	Las proposiciones se presentarán .1 	 A. los pliegos se acompallara a de- Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de

En
,en pliegos cerrados, en papel sellado 1 más de la proposición escrita que an- primera insta 2cia de es • a ea p .W y eu pa-. 	 virtud ä lo acordado por el se-

de la clase 11. a , acompanada cada li teriormente se indica, la cédula per- g tido. 	 ñor Juez de primera instancia de esta
Hago salyer: que don Octavio Costi capital, en providencia fecha sieteami. del resguardo del depósito pro- sonal del recurrente ó proponente y

visional y de la cédu l a personal del el resguar do de haber constituido el I y Castuera ha cesado vol untariamen . del actual, dictada en autos juicio de-

proponente, con los requisitos preve- depósito provisional, consistente en el i te en el cargo de Procurador que ha clatativo da mayor cuantía que insta

nidos en la regla -L a del art. 17 de la 5 por 100 de la cantida d tipo del re. I ejercido ea esta capital, y se anuncia el Procurador don Juan Enriquez y

Instrucción citada y con arreglo al 	 . mate. 1 por medio del presente, en cumpli . Barrios, como sustituto del de igualsi- 4 

e uiente 	 .	 Benarneji 6 de Diciembre de 1904 • 1 miento de lo prevenido en el artículo clase don Manuel Enriquez 'y Enri

Modelo de proposzczon 	 —Juan Ramírez. 	

•

a ' ochocientos ochenta y cuatro de la quez, á nombre de don Antonio Escri-
1 Ley orgánica del Poder judicial, it fin bano y aamírez, y dimanantes de los

D 	 , mayor de edad, vecino de i

	 con cédula persona l que acom- VILLA.FRINCA. 	 de que puedan hacerse las reclama . seguidos a, instancia de don José Ca-

palla, enterado de las condicio nes es- 	 N Mn 3588
, 	

1
ciones que contra él hubiere, dentro brera y Fernández de Córdoba, con-1

tablecidas para el arriendo del servi- i Don Ricardo Herrara 7, moran°, Alca'de del término de seis meses, contados tra la testamentaria de la sellara

cio del alumbrado público de esta vi- 	 constitucional de eta villa. desde la inserción de este edicto en el Marquesa viuda de OntiVeros, sobre

	

i 	 , 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia. cancelación de los gravä.menes queHago saber: que el día 23 del pre-

11a, durante el ano de 1905, acepta e

todas y cada una de dichas condicio

	

t 	 Dado en Córdoba a. diez de Diciem . se expresarán; por la presente so era-;• sente mes, de once á doce de la ma -
i nana, tendrá efecto en las Casas Con- # bre de mil novecientos cuatro.—Ale- plaza para que comparezcan ert

nes y se compromete á tomar ä. su

Las proposiciones se harán en plie-
go cerrado, extendida cada una en
papel de la clase 11. a , acompaflada
del resguardo del depósito provisio-
nal y de la eadula persona del propo •
liante, con los requisitos prevenidos
en la regla 4. ft del art. 17 de la men-
cionada Instrucción y con arreglo al
siguiente

Modelo de proposición
D. , ..., mayor de edad, vecino de
	 , con cédula personal que acom•
paila, así como el resguardo del de-
pósito previo, enterado de las condi
-Monee para el arriendo del arbitrio
municipal impuesto sobre los puestos
de venta en el Mercado y vía pública
en esta villa, durante el próximo ano
de 1905, y conforme con ellos, ofrece
por el expresado arrendamiento la
cantidad de 	  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del 1.p oponente).

Y para general conocimiento se pu.
blica y fila el presente en Carcabuey
ä 5 de Diciembre de 1904. —Joaquín
41.3, erbe.

Núm. 3599

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia se
saca ä pública subasta el arrenda-
miento del servicio del alumbrado pú-
blico de esta villa, durante el próxi-
mo atto de 1905, cuyo acto tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales ä
las doce del día 19 del corriente mes
sie Diciembre, ante una Comisión del
Ayuntamiento y con sujeción ä lo dis.

-puesto en el art. 17 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, reformada, y
pliego de condiciones que está de ma-
nifiesto en la Secretaría de dicha Cor-
poración.

Ei tipo que ha de servir en dicha
subasta seri el de 600 pesetas, no
siendo admisibles los pliegos de pro-
posición que se presenten y excedan
de dicha cantidad.

jandro Rodríguez y Silva.—EI Secre-
tario de G-obie no, Licenciado Rafael
Pellitero.

Núm. 3619

Ministerio de Cultura 2024



4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
s

• os autos, personändoseen forma, den . 1 de Ontiver os, po , la suma de veinte I de mil novecientes cuatro.—E1 actua- ! 	 Las Corporaciones provietcia-
;

iro del término improrrogable de cin- I y siete mil ochocientas cuarenta y rio, Antcnio Bonilla.—V.° B.°: El i le9 y municipales no procederär,co días, ä las personas contra quie- siete pesetas de principal y cinco mil Juez de instrucción, Freuller,
1

i al otorgamiento de la escritura
mes se entabla dicha demanda, cuyos más pera réditos y costas, según re • 1 	 I de los uontratos en que tal ins •
nombres, domicilios y demás circuns- sulta al foUts doscientos treinta y ocho l 	 MORON 	 ! trurnento público se exija, Bite
taecias se ignoran, y que son las quevuelto, libro cuarenta y siete, Avun- 	 Núm. 8579 	 1 que, en el acto de referencia, ex-
puedan tener derecho á las siguien- • tatuiento de La Ramb l a, finca número 1

i 

Don Antonio M i guel Es ionar y Espinar.
: 	; 	 a 	 ,

! hiban los rematantes el resguar-1
tes cargas que afectan ä la finca deno- mil setecientos ochenta y cuatro, le- Juez de Instrución de este partido. 	 do de haber constituido l fianza
minada «Cortijo de los Llanos 6 Lla- • tra E. 	 Por la presente hago saber á los de 1 definitiva,

igual 	 `,1nos de Heredia», sito en el término de 	 clase y municipales, Alcaldes,

	

Y para su publicación en el BOLE- 	 . j•-z7-;,-.1,.--7--7.---,;----.-r.:..-w-5,
La Rambla, ä saber: una ob l! gación TIN OFICIAL de esta provincia y Gace- fuerza de la guardia civil y demás

impuesta por titila María del Carmen ta de Madrid, extierdo la presente l agentes de policía judicial de la Na-
Bernuy y Aguayo, Marquesa viuda que firmo en Córdoba ä diez de Di- 1 ción, qui en este Juzgado y Escriba.
de Villaseca, á favor de don Francis- cimbre de mil novecientos cuatro.— 1 nia de don José Delgado Benitez, se

-eta de Porras Melero de satisfacer con 	 El Escribano, Teodomiro Fernández. instruye sumario por el delito de hur-
los productos de referido predio cua-

	

I OZOBLANCO 	
1 to contra Salvador Acosta Molina, y

lesquiera réditos de censo 6 responsa- otros, en el que ha acordado expedir
bilidades que resulten contra las fin- 	 Núm. 8578 	 1 la presente, por la que en nombre de

cas que vendió la primera al segundo, D 	 de instro
_ I • M. el Rey Don Alfonso XIII (que.cr Fabihn Ruiz Briceilo, Juez 

.según aparece de la inscripción pri- 	 &de de esta villa y ßu partido. 	 Dios guarde) ruego y encargo á las
mera, número primero, obrante al 	 Por la presente requisitoria se cita, expresadas autoridades y agentes,
folio doscientos cuarenta y seis, del l l ama y emplaza, para que dentro del procedan á la busca y captura del de altas y bajas de matrícula, ccv
libro veinte y i eis de La Rambla. Una término de diez d'es, siguientes al en Salvador Aeosta Molina, vecino de Sujeción á las prescripciones

Córdoba, poniéndolo en su caso con 	
vi.-

memoria de misas y de un capital de que aparezca inserta esta requisitoria , 	 gentes.
•censo de mil setecientos ducados, so- en la Gaceta de Madrid y BOLETIN las seguridades convenientes á dispo-!

bre todo el «Cortijo de los Llanoss, 6 OFICIAL de esta provincia, se presen. sición de este Juzgado, en las c
les de este partido. 	

ärce- Listas de embarque
hipoteca del mismo, en garantía de te ante este Juzgado el autor ó auto- 	 con arreglo al último modelo.Ydicha carga, á favor de la Obra pía res del robo de cinco fanegas de trigo para que se persone en la Sala

• .
fundada en Torremilano por Fernán y cuctro de cebada, ver i ficado en la Audiencia de este Juzgado á respon 	 LOS. LIBROS
Sánchez Alcalde, según aparece al casa de Miguel Castro Puerto, vecino I der de los cargos que contra el mismo

i borradores de Ingresos y Gastefolio doscientos cuarenta y seis del 	 de Torrecempo, en la noche del vein- resultan en dicha causa, se le concede ssa

libro veinte y seis de La Rambla, ins- te y cinco al veinte y seis de Noviera . ! el termine de diez días, contados des- 1 Mayores Auxiliares y de Caja.
cripción primera, número primero. 	 bre último, cuyo paradero te ignora, ¡

	

; de la inserción de esta requisitoria en ¡ 	 PresupuestosI 	 /Otro capital de censo de sesenta mil 	 ä responder de 1cs cargos que les re. ; los periódicos oficiales, apercibido
I 	 i 	 6reales, por novecientos de renta per 	 sultan En surcerio que instruyo; aper- 3 que de no verificarlo, será declarado de gastos 	 ingresos carcelarios.,

is 	 1etua, sobre todo el cortijo, para el
cump l imiento de tres fiestas Eo'emnes 	

cibiéndeles que do no verificarlo les rebelde y le parará el perjuicio que
pararán JOF perjuicios ä que haya Da hubiere lugar en derecho. 	 1 	 RECIBOS

con sermón, ä la Fncarnación del Hi- gar con arreg l o ä ley. 	 Morón diez de Diciembre de mil para la cobranza del impuesto de,1
jo de Dios, A póstol San Andrés y la 	 A la vez TE qurr ä loe sefiores Jue- 5 novecientos cuatro.—Autonio Miguel consumos..

— 	sPurísima Concepción; que aparece al ces de instrucción, es' corno ä las au . 1 Eepinar. El actuario, Joé Delgado. Cédulas de apremiofolio trescientos ocho, del libro de 1111- 	 tori dr des civiles y mi.itares y agen- / -- --- -- ----------- ----- -------
de segundo grado, con arregloSCCticas de mil ochocientos cincuenta y tes de la policía judicial, para que I 	 j..,. t Ami teles 	 u, 	 EiON,

uno Una anotación preventiva de procedan ä la busca y captura de di- 	 e _ . - -- e la instrucción de 26 de Abril de
embargo del «Cortijo de los Llanos ó 1 cho grano, y en el caso de ser hebi i 	 En apoyo de la advertencia 1 ! 900-
Llanos do Heredia», ä virtud de pro do sea puesto á mi disposisión, con que se hace en la cabeza de este
videncia dictada por el señor Juez de las personas En cuyo poder se en . periódico oficial, y para mejor in- REPARTIMIENTO 
primera instancia del cli , trito de la iz 	 cuentre, si no acreditan su legítima teligencia de cuantos en el or.
quierda, de esta capital, y Escribanía adquisición. 	 den oficial ó particulai publiquen de consumos y lista cobratoria.
de don Manuel Barranco y López, ä 	 Dada en Pozoblanco á cuatro de anuncios, sea cual fuere su pro- 	 Repartimi.4- ritos
favor de don Pedro Castillejo Grajero. Diciembre de mil novecientos cuatro. cedencia, se insertan á continua.

ción varios artículos del Real de. de las riquezas rústica y urbana.,—Fabián leuiz.—El Escribane, Licen-y su esposa dofia María de las Merce•
des Caselejo López, en autos ejecuti- ciado Antonio Cabrera. 	 creto de 26 de Abril último: 	 sus listas cobratorias y estados.
Nos incoados el 8/10 mil ochocientos 	 Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones se consignarán necesa- 	 CUENTASsetenta y seis, contra :a Excma. sello- 	 COIN

ra dolla María de la Soledad Fernán- 	 Núm. 3582 	 riamente, entre otras, la obliga- de caudales y de ordenación.cion del rematante de pagar losdez de Córdoba y Aguilar, como tuto .	 En virtud de providencia dictada anuncios, honorarios devengados 
J 	

LOS LIBROSra y curadora de sus menores hijos con esta fecha por el sellor don Fede- y suplementos adelantados por el
don Fernando, don José, don Enrique rico Freuller y Sánchez de Quirós, Notario 6 Notarios que autoricen para la contabilidad municipal.
y don Rafael Fernández de Córdoba, Juez de instrucción de este partido, la subasta, escrituras, y en gene. 	 PRESUPUESTOSpor la suma de setenta y nueve mil en el sumario que instruyo á virtud ral, toda clase de gastos que oca-
setecientas cincuenta pesetas, réditos de denuncia de Miguel Palma Luque, 1 sione la subasta y formalización 	 Los impresos para la formación
y costas, según aparece al folio dos- vecino de Tolox, contra José Gimé . / del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de de presupuestos.
cientos cuarenta y nueve, del libro nez Benderas, de esta vecindad, so- ,
veinte y seis, Ayuntamiento de La bre estafa, se cita y llama por la pre• / 

contener los pliegos de condicio. 	 R EFUNDICIONI nes del contrato, siempre que laRambla, finca número mil setecientos sente cédula á Marcos Cordero Gage- ' cuantía total de éste exceda de del Amillaramiento y Apéndice deochenta y cuatro, letra A. Otra ano- te, marido de Isabel Palma Luque, y 50.000 pesetas. 	 las riquezas rústica, pecuaria ytación preventiva de embargo del Rafael Palma Luque, cuyos domici- 	 Art. 23. La::: Corporaciones urbana.*Cortijo de los Llanos 6 Llanos de He- lios y residencias fijas se ignoran, k provinciales y municipales abo-fredia», que se acorde en providencia para que dentro del termino de diez I liarán, en primer término, al No- 1 Modelacio' n impresa-de diez y nueve de J nio de mil ocho- chas, It contar desde su inserción eni a..ia. Notarios  que autoricen
cientos ochenta y nueve, por el Juz la Gaceta de Madrid y Boletines ofi. ¡ las subastas, los derechos porpara las operaciones de quintas.,
gado de primera instancia del distri- ciales de las provincias de Córdoba y 11 ellos devengados y los suplemen- I JUSTIFICANTESto de la izquierda, de esta ciudad, Es . Málaga, comparezcan ante este Juz 	 tos adelantados por los misin 	 o ..,

e revista.

	

I 	 ,s ucribania de don Teodomiro Fernández gado, sita en la plaza de A fonso XII, así como los derechos de inser-
á favor de don Rafael Cabrera y Fer. 	 ción. de los anuncios en los pe- 1 	 JVä prestar declaración en la referida i riodioos oficiales,coficiales, cuidando de re- 	 LIBRA IIEN TOS1
nändez de Córdoba, en juicio declara- causa, que les será ofrecida en con € i 	 inlitegrarse del reaante, si lo i con los nuevos impuestos y re.±tivo de mayor cuantía, contra la tes 	 cepto de perjudicados; bajo apercibí . . ole1 hubiere, del importe total de lOb" itarnenteria de la Excma. sellara dona miento que de no comparecer les pü • i rtjerjdod ga oe , de cuyo cargo I oar138.
María de la Soledad Fernández de rarä el perjuicio que haya lugar. 	 i sen, con arreglo a lo dispuesto elia ! Iroareata del DiaCórdoba y Aguilar, Marqueza viuda 	 Coin veinte y nueve de Noviembre la regla 8.a del art. 8.° 	 J 	

laI0 DE CORDOBAs

•••nn••nnanemeSel,

En la imprenta del "Diario de
Córdoba s Letrados 18, se hallar,
de venta:

LAS GITI.AS
para la compra y venta 	 caba-
llerías. 	

,•

L. ()ION S
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